“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 334-2006-DAR

NORMA:

APRUEBAN TEXTO ÚUNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO GEOLOGICO MINERO Y METALURGICO- INGEMMET.

Mediante Decreto Supremo Nº 052-2006-EM, de fecha 5 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico-INGEMMET, el mismo que consta de 22 procedimientos.
El INGEMMET es una institución pública descentralizada del Sector Energía y Minas con personería jurídica de derecho propio interno y autonomía técnica económica y administrativa, cuya misión es obtener, conservar y difundir la información geológica y fomentar la investigación minera y metalúrgica.
ESTABLECEN CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA REGIONAL DE ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA
Mediante Ordenanza Regional Nº 152- GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 11 de Agosto de 2006, publicada el día de hoy, el Gobierno Regional de Amazonas establece la  conformación de la Comisión Técnica Regional de Zonificación Ecológica y Económica, la cual tendrá las funciones de proponer, opinar, acompañar y coordinar la ejecución del proceso a nivel regional y local, así como los aspectos relacionados a la Macro Zonificación Regional y proponer los mecanismos de consulta y participación ciudadana y procesos de difusión y capacitación. 
Asimismo, mediante la precitada ordenanza se modifican los artículos 2°, 3°, y 4° de la Ordenanza Regional Nº 016-2003-CR/RA de fecha 13 de noviembre de 2003, que considera como Grupo Técnico Regional-ZEE, debiendo decir: Comisión Técnica Regional de Zonificación Ecológica y Económica.

La Comisión Técnica estaría conformada de la siguiente manera:

· Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, quien lo presidirá.

· Instituto de Investigación de la Amazonia Peruana (IIAP), quien asumirá la Secretaria Técnica
· Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial

· Dirección Regional de Educación

· Dirección Regional de Agricultura

· Dirección Regional de Salud

· Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

· Dirección Regional de Energía y Minas

· Dirección Regional de la Producción 

· Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo

· Dirección Regional de Vivienda y construcción
· Municipalidad Provincial de Chachapoyas

· Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza

· Municipalidad Provincial de Luya

· Municipalidad Provincial de Utcubamba

· Municipalidad Provincial de Bagua

· Municipalidad Provincial de Bongara

· Municipalidad Provincial de Condorcanqui

· Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza

· Instituto Regional de Cultura

· INDECI- Amazonas

· INEI-Amazonas

· PRONAMACHCS- Dirección Departamental

· PETT- Proyecto Especial de Titulación de Tierras 

· Administración Técnica del Distrito de Riego Utcubamba

· Administración Técnica de Flora y Fauna Silvestre
· CARITAS Diocesana Chachapoyas

· Asociación Ecosistemas Andinos- ECOAN

· Comunidades Nativas Huambizas y Aguarunas

EVENTO:
CONVERSATORIO: AUDITORIA INTEGRAL AL DUCTO DE CAMISEA: “UNA OPORTUNIDAD PARA CORREGIR ERRORES”
Organizado por: ACCIÓN CIUDADANA CAMISEA (ACC) 

Lugar: En las instalaciones del HOTEL MELIA’ (Av. Salaverry 2599, San Isidro)
Día: jueves 7 de setiembre.
Hora: 5: 00 p. m 
Mayor información: Confirmar su asistencia al 9371 4481 o al correo  luiseduardo1979@gmail.com.
Este importante espacio de diálogo contará con la participación de los señores:

Alfredo Dammert (Presidente de OSINERG),

Carlos Herrera Descalzi (Vicepresidente del Colegio de Ingenieros del Perú), y 

Alberto Barandiarán (Representante de Acción Ciudadana Camisea). 
CURSOS:
ESCUELA PARA GUARDAPARQUES “EL CAÑONCILLO”

PRESENTACIÓN:

A iniciativa de la Asociación de Guardabosques Voluntarios del Bosque y Complejo Arqueológico El Cañoncillo, se sientan las bases para la creación de la Escuela para Guardaparques El Cañoncillo, Centro de Estudios Superiores de Grado Medio, que tiene por objetivo formar Técnicos Guardaparques capacitados para atender la demanda nacional de estos servicios para las Áreas Naturales Protegidas del País.

El Perú cuenta, actualmente, con 65 Áreas Naturales Protegidas (ANP) de las cuales, 60 pertenecen al Sistema de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINAMPE), 01 dedicada a la Conservación Regional (ACR) y 04 Áreas de Conservación Privada (ACP), entre las que se encuentra el ACP Bosque Natural El Cañoncillo. Se prevé que para este año el número de ANP se incremente en por lo menos 05 nuevas áreas.

La Escuela para Guardaparques El Cañoncillo, está dirigida a cubrir la demanda de Guardaparques para las Áreas Naturales Protegidas del País, formando al futuro Guardaparque con el perfil profesional que le permita desenvolverse dentro del ANP participando, con los conocimientos técnicos básicos, de las actividades de protección y gestión del área y promocionando el desarrollo local de las comunidades locales, asentadas dentro del área o en las zonas de amortiguamiento de la misma.

Para lograr este cometido, la Escuela para Guardaparques El Cañoncillo propone un régimen de estudios de 01 año, en la modalidad de internado en el ACP Bosque Natural El Cañoncillo (Tecapa, distrito de San José, Pacasmayo, La Libertad) donde el alumno recibirá entrenamiento teórico y práctico de aproximadamente 2500 horas, luego de las cuales realizará, por un periodo de 06 meses, prácticas como Guardaparque Voluntario en alguna de las ANP del país, para así, luego de rendido su informe, poder optar el Título de Técnico Guardaparque a nombre de la Nación.

CRONOGRAMA DE ESTUDIOS:

Inscripciones:

04 al 24 de Septiembre 2006

Selección:


25 de Septiembre 2006

Publicación de resultados:
26 de Septiembre 2006

Matrículas: 


27 de Septiembre al 05 de Octubre 2006

Mayores informes: escueladeguardaparques@gmail.com 
NOTA DE PRENSA: 

¡NO MÁS CONCESIONES PETROLERAS EN COMUNIDADES INDÍGENAS!

Prensa FECONACO Achuar

Pueblo indígena Achuar llega a Lima para dialogar con altas autoridades de nivel nacional

Representantes de la Federación de Comunidades Nativas del Río Corrientes – FECONACO y de la Organización Achuar Chayat – ORACH, víctimas directas de la exploración y explotación petrolera, llegaron a Lima para dialogar con altas autoridades de nivel nacional sobre la problemática ambiental que afecta su salud y está poniendo en riesgo la supervivencia de su cultura, a sentada en la cuenca de l Río Corrientes, ubicado en la parte nor-oriental de la Amazonía Peruana, en el departamento de Loreto, Perú. 

Como lo evidenció el reportaje televisivo el programa dominical Cuarto Poder, el pueblo Achuar viene soportando 35 años de contaminación pues a inicios de los años setenta sus tierras fueron encuadradas al interior de dos lotes de explotación petrolera, actualmente denominados lote 1AB y lote 8. Esta contaminación fue ocasionada inicialmente por las operaciones de las empresas Occidental Petroleum Co. (OXY) y Petroperú, y actualmente por la empresa Argentina Pluspetrol. 

Los Achuar, vienen a Lima por tercera vez y se quedarán una semana hasta cumplir sus objetivos. Esperan poder conversar con el mismo presidente Alan García, además del Congreso de la República, los Ministerios de Salud y Energía y Minas, Defensoría del Pueblo, el Consejo Nacional del Ambiente – CONAM y otras instituciones involucradas en su caso. A firman que el Estado no les consulta ni informa claramente sobre el uso que le darán a los territorios que ocupan por derecho ancestral y están muy preocupados pues toda la amazonía peruana está disponible para contratos petroleros. Se sienten olvidados, no hay control por la contaminación, el canon no llega a sus comunidades y no se cumple un régimen de pagos y compensaciones por el uso de sus tierras. 

Consideran que están en su legítimo derecho de no aceptar el ingreso de nuevas empresas que desarrollen operaciones petroleras en sus territorios, por lo menos hasta que el Estado Peruano se ocupe de la remediación de los pasivos ambientales, desarrolle un plan integral de salud y alimentario para la urgente atención de toda su población y ordene a la empresa Pluspetrol a reinyectar el 100% de sus tóxicas aguas de producción en el menor plazo posible. 

Esta situación resulta contradictoria considerando que el área de Corrientes provee el 60% del petróleo que se consume en el país, y los distritos de donde se extrae este recurso se encuentren en la lista oficial de los de extrema pobreza, pues a las comunidades sólo les llega la contaminación y la insalubridad. 

Lamentable realidad

Diariamente se vierte a sus ríos aproximadamente 1'300,000 barriles de aguas de producción petrolera (1 barril = 159 litros), caracterizadas por su alta salinidad y altas temperaturas (90°C), compuestas por hidrocarburos, cloruros y metales pesados que producen alteraciones genéticas y cáncer, como el plomo, cadmio, cromo, bario, níquel, mercurio, arsénico, etc. 

El 29 de mayo del 2006, el Ministerio de Salud entregó a la FECONACO , el informe elaborado por la Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA, Informe N° 995-2006/DEPA-APRHI/DIGESA , de la "Visita de reconocimiento para la evaluación de la calidad sanitaria de los recursos hídricos y muestreo biológico en las comunidades de la cuenca del río Corrientes". En este informe se da cuenta, de manera oficial de la grave situación de salud de los Achuar, reconociendo que el 98,65% supera los valores límites de cadmio en sangre. En el caso de plomo en sangre, el 66.21% de niños entre 2 y 17 años superaron los límites máximos permisibles, el 13% presenta niveles considerados peligrosos para la salud y el 24% de la población adulta superaron los límites máximos permisibles. 

Prensa FECONACO Achuar

prensa.feconaco.achuar@gmail.com 

04 de septiembre del 2006

Mayor información: 2542490 / 4717118 / (065) 9942772

Lima, 6 de setiembre de 2006
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Av. Del Parque Norte N° 480, Of. 402.

Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@amauta.rcp.net.pe

Telefax: 511-2255008
